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Habiéndose intentado en dos ocasiones, a través del servicio de
correos, requerir al propietario para que procediese a la recogida del
animal, sin que en ninguna de las mencionadas ocasiones haya sido
posible la notificación.

Se procede al publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID para continuar con el procedimiento administrati-
vo abierto.

En Alcalá de Henares, a 10 de junio de 2009.—El concejal-dele-
gado de Medio Ambiente, Jesús Domínguez Picazo.

(02/8.025/09)

ALCALÁ DE HENARES

OTROS ANUNCIOS

Habiéndose intentado la notificación de los actos administrativos
que se relacionan en el anexo adjunto en la forma prevista en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, sin que haya podido practicarse por causas no
imputables a esta Administración, y teniendo en cuenta lo estableci-
do en el párrafo 4 del artículo 59 de la citada Ley de Procedimiento,
por el presente anuncio se emplaza a los interesados que se consig-
nan en la referida relación a fin de que comparezcan ante la Conce-
jalía de Medio Ambiente, calle Navarro y Ledesma, números 1 y 3,
de nueve a catorce horas, con el objeto de serles entregadas de for-
ma fehaciente las respectivas notificaciones.

A tal efecto se les señala que deberán comparecer dentro del pla-
zo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presen-
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
en la dirección indicada.

Quedan advertidos de que transcurrido dicho plazo sin que tuvie-
ra lugar su comparecencia, se entenderá producida la notificación a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

ANEXO

1. Inicio de expediente sancionador frente a don Andrés Cordón
Peral, con número de identificación fiscal 51871969-T, cuyo último
domicilio conocido es la calle Río Záncara, número 18, bajo, 28803
Alcalá de Henares (Madrid), consistente en multa por dos infraccio-
nes de carácter grave a los artículos 55.b).6 y 55.b).7 de la Ordenan-
za Municipal Reguladora de la Tenencia y Protección de Animales
Domésticos, de conformidad a lo establecido en el artículo 56.a).2
de la citada ordenanza municipal (expediente sancionador 2009256,
incoado por decreto número 400, de fecha 4 de mayo de 2009).

2. Inicio de expediente sancionador frente a don Luis Mariano
Blanco Martín, número de identificación fiscal 9003946-K, cuyo úl-
timo domicilio conocido es la calle Balsa, número 4, polígono indus-
trial, 28220 Mahadahonda (Madrid), consistente en multa por infrac-
ción de carácter grave al artículo 55.c).8 de la Ordenanza Municipal
Reguladora de la Tenencia y Protección de Animales Domésticos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 56.a).3 de la citada orde-
nanza municipal (expediente sancionador número 2009162, incoado
por decreto número 169, de fecha 18 de febrero de 2009).

Habiéndose intentado la notificación mediante envíos por carta
certificada y con aviso de recibo, sin que en ninguna ocasión haya
sido posible la misma.

Se procede al publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID para continuar con el procedimiento administrati-
vo abierto.

En Alcalá de Henares, a 10 de junio de 2009.—El concejal-dele-
gado de Medio Ambiente, Jesús Domínguez Picazo.

(02/8.024/09)

ALCOBENDAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobadas por el Ayuntamiento Pleno con fecha 24 de febrero
de 2009 las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a mi-
croempresas para la dinamización y modernización empresarial y co-
mercial, y habiéndose publicado las mismas en el BOLETÍN OFICIAL

DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 123, de 26 de mayo de 2009,
en virtud de lo establecido en el artículo 8.1 de las citadas bases re-
guladoras, y Decreto de Alcaldía-Presidencia número 6832, de 16 de
junio de 2007, de delegación de las competencias en materia de Eco-
nomía, así como lo dispuesto por el artículo 23.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, he resuelto:

1. Convocar concurso público en régimen de concurrencia
competitiva para la concesión de subvenciones a microempresas
para la dinamización y modernización empresarial y comercial.

2. Aprobar el gasto por la cuantía total máxima de las subvencio-
nes, que asciende a 60.000 euros para el que existe el crédito adecua-
do y suficiente imputable a la partida presupuestaria 401 11103 47000.

3. El plazo y lugar de presentación de las solicitudes y demás
documentación que se indica en el punto siguiente, será de dos me-
ses a contar desde la publicación de esta convocatoria en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en las Oficinas del Regis-
tro municipal, o en cualquiera de los lugares establecidos en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad del promotor
o del representante legal, y documento público que acredite
la representación alegada en su caso.

b) Fotocopia del NIF o CIF, según proceda.
c) Fotocopia de escritura de constitución (sociedades)
d) Memoria de la actividad realizada, que contenga, como míni-

mo, la siguiente información (anexo I):
— Datos del solicitante: nombre, actividad, dirección de la

actividad y otros datos identificativos.
— Especificación, relación o descripción de los conceptos

desarrollados, o a desarrollar, según proceda en relación
a los epígrafes A, B, C, D, E, F y/o G del artículo 4, por
los que se solicite subvención.

— Relación de las facturas aportadas relacionadas según los
epígrafes A, B, C, D, E y/o F del artículo 4.

e) Facturas originales y fotocopia del importe de los gastos sub-
vencionables.

f) Contrato de traspaso si procede.
g) Documento emitido por la entidad bancaria, acreditativo de

los gastos financieros generados por los créditos que se hu-
biesen solicitado si procede.

h) Certificado expedido por el administrador de la sociedad o
por el secretario del consejo de Administración, en el que se
acredite no estar vinculados o participados por empresas que
no cumplan los requisitos establecidos en los apartados a y b)
del artículo 2.3 de las presentes bases (solo sociedades).

i) Certificado de Hacienda de estar al corriente de sus obliga-
ciones fiscales (o autorización expresa al Ayuntamiento para
la emisión de dicho certificado, anexo IV), y certificado de
Seguridad Social de estar al corriente de pago.

k) Declaración jurada de subvenciones solicitadas y/o recibidas
por otros organismos públicos o privados, para las mismas
acciones, indicando en su caso, el organismo concedente y el
importe de las mismas (anexo II).

l) Declaración jurada de no haber incurrido en incumplimientos
de anteriores subvenciones concedidas por cualquier Admi-
nistración (anexo III).

m) Justificante de estar asociado a alguna asociación de empre-
sarios o comerciantes si procede.

En el caso de generación de empleo se presentarán también los si-
guientes documentos:

a) Fotocopia alta de la empresa en la Seguridad Social.
b) Fotocopia de los contratos de trabajo, debidamente sellados

por la Oficina de Empleo (antiguo INEM).
c) Vida laboral de la empresa emitida por la Seguridad Social si

se solicita subvención por trabajadores/as.
d) Para acreditar antigüedad en el desempleo de más de seis me-

ses: certificado de antigüedad en desempleo expedido por la
Oficina de Empleo.

e) Vida laboral del promotor/es emitida por Seguridad Social si
se solicita subvención por el promotor/a.


